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ANEXO VII 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO 
PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (DNSH) EN EL 
SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852 

 

EL DECLARANTE 

 

El abajo firmante, D./D.ª……………………………………………, con DNI ………………………………… 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Como solicitante, que teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto 
durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio 
significativo» exigido por el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, de forma que: 

1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del 
artículo  17 del Reglamento (UE) 2020/852*, que se enumeran a continuación: 

a)Mitigación del cambio climático: se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del 
cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

b)Adaptación al cambio climático: se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al 
cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas 
en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos. 

c)Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos: se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen 
estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado 
ecológico de las aguas marinas. 

d)Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos: se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes 
ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento 
significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de 
residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el 
medio ambiente. 

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo: se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de 
las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo. 

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en 
detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación 
de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión 

*Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

2. LA PERSONA SOLICITANTE CUMPLE el 4º principio horizontal indicado en el Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021: 

Los objetivos de los Fondos se perseguirán en consonancia con el objetivo de promover el desarrollo sostenible 
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establecido en el artículo 11 del TFUE, teniendo en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas, el Acuerdo de París y el principio de «no causar un perjuicio significativo». 

 

3. LA PERSONA SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 
SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 
materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará, previo el oportuno 
procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 

En ………………………………………….., a ………..de……………….. de 202__ 

(firma) 

 

 

Fdo.:…………………………………………….. 

  


	ANEXO VII
	DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (DNSH) EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852
	EL DECLARANTE
	El abajo firmante, D./D.ª……………………………………………, con DNI …………………………………
	DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
	Como solicitante, que teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, de forma que:
	1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del artículo  17 del Reglamento (UE) 2020/852*, que se enumeran a continuación:
	a)Mitigación del cambio climático: se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).
	b)Adaptación al cambio climático: se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.
	c)Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos: se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.
	d)Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos: se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.
	e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo: se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.
	f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión
	*Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
	2. LA PERSONA SOLICITANTE CUMPLE el 4º principio horizontal indicado en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021:
	Los objetivos de los Fondos se perseguirán en consonancia con el objetivo de promover el desarrollo sostenible establecido en el artículo 11 del TFUE, teniendo en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el Acuerdo de París y el principio de «no causar un perjuicio significativo».
	3. LA PERSONA SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.
	El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.
	En ………………………………………….., a ………..de……………….. de 202__
	(firma)
	Fdo.:……………………………………………..

	El abajo firmante DD: 
	con DNI: 
	Fdo: 
	Texto1: 
	Texto3: 
	Texto4: 
	Texto5: 


